
o El Eco de Almanzora. 
yos eslabones, sin solución de conti-
nu idad , producen esos fenómenos en 
la vida política de España , fenóme-
nos que cr is ta l izan en la falsificación 
de los A y u n t a m i e n t o s , las Diputacio-
nes y las Cámaras . K1 m a t u t e es aqui 
casi el único procedimiento para es-
calar posiciones que solo el derecho j 
l ibérr imo del su f rag io debiera o to rgar . 1 

Ya pueden Sagas t a y sus minis-
tros haberse echado sobre sus espal-
das las t r emendas responsabi l idades 
que apare ja el poder a c t u a l m e n t e ; y a 
pueden, con indiscut ib le abnegac ión , 
sacrificarlo todo en, aras del bien del j 
pais, q u e . . . si no acaban con esos ; 
e lementos y aquel la co labora ron de 
que hablamos, saneando todos los re-
sortes y ambien te s de su par t ido y 
de la admin i s t rac ión , ni podrán go-
bernar , ni habrá paz, ni se resolve-
rán ios g r a n d e s conflictos de Cuba y 
F i l i p ina s , ni mejorará la Hac ionda , 
ni habrán hecho otra cosa que em-
p u j a r el convoy de nues t ras desdichas 
al fondo de un t remendo abismo. 

Si los primeros pasos del gobierno 
no se a r rumban á la moral idad pron-
to el m u n d o de la política .españo-
la será una g ran necrópolis de la que 
habrá que apa r t a r la vista con horror 
y el es tómago con asco... 

w Cabildo del dia 13 
Por fin despertaron de su sueño los 

concejales a le ta rgados por el calorci-
11o es t iva l , y volvieron frescos, oron-
dos y sat isfechos los que pasan la 
can ícu la en las p layas lucieud'o sus 
t ra jec i tos de baños y sus pan tor r i l l as 
mas ó menos ebúrneas . 

Pa ra solemnizar la vue l t a de unos, 
y el despab i lamien to de otros, hubo 
sesión el dia 13; dia aciago según 
las predicciones del tio Teclo (que es 
nues t ro Noherlesoon) y de otros as-
trónomos y astrólogos de a l t a ge r a r -
qu ía . Pero apesar de los malos agüe-
ros y presagios que se hicieron an-
te la fa ta l idad del número , el cabil-
do se deslizó suave como una seda, 
sin que hub ie ra desgracias que la-
m e n t a r . 

Leyóse el ac ta del an te r io r que 
u n á n i m e m e n t e fué aprobada, y acto 
seguido el S r . D. Pedro Abel lan Flo-
res pidió la palabra para un asun to 
prévio, siéndole concedida. 

Manifes tó que habiendo sido ascen-
dido á la graduación de genera l de 
brigada el d i s t i ngu ido cuevano don 
F e r n a n d o Alvarez de So tomayor , v 
s iendo tan g r andes las s impa t í a s con 
que c u e n t a en Cuevas , y tan eleva-
dos su mér i tos Jcomo bizarro mi l i t a r 
y hombre cient íf ico, proponía que el 
A y u n t a m i e n t o le fe l ic i ta ra in te rp re -
tando asi los deseos de la c iudad . 

La propuesta fué aprobada por acla-
mación . 

Fu t róse en la órden del dia dán -
dose c u e n t a del in forme emi t ido por 
la comision que á nombre del conce-
jo pasó á A l m a g r o para reconocer y 
apreciar los daños ocasionados al a r ren-
datar io por la cor ta f r a u d u l e n t a de 
espartos. Los peritos tasaron dichos 
daños en tres mil peseias, y el A y u n -
tamien to se mani fes tó conforme con 
el d i c t a m e n , que se e levará á la su-
perioridad para su de f in i t iva apro-
bación . 

Leyóse un espediente de resu l tas 
del Pósit.o en el que cons tan las no-
tificaciones hechas á los deudores pa-
ra que hiciesen efectivos los valoras 
que cada uno re t iene , y a te udien do 
á que ha pasado y a el plazo que para 
su devolución se les habia concedido 
sin que t e n g a n realizado el pago, se 
de te rminó incoar espedientes de apre-
mio cont ra todos ellos. 

En su consecuencia fueron denega -
das cua t ro sol ici tudes de otros tan tos 
deudores, pidiendo morator ias . 

Los vecinos de Herrer ías presentan 
un escri to acompañado de plano, para 
que se ins ta le en aquel para je un mer-
cado de abastos fijo, á lo cual accede 
la corporación. 

Se examina la c u e n t a de gas tos rea-
lizados d u r a n t e la epidemia variolosa, 
por socorros y medicamentos d i s t r ibu i -
dos á los pobres, acordándose que su 
impor te de 180 ,40 pesetas se abone 
del cap í tu lo de imprevisto.- . 

El a r renda ta r io del impues to m u n i -
cipal sobre i n d u s t r i a s que se ejercen 
en la via públ ica , solicita la recisión 
de su compromiso, por no a lcanzar la 
recaudación al t ipo que debe e n t r e g a r 
en la deposi tar ía mun ic ipa l , y en vis-
ta de ello el a y u n t a m i e n t o acuerda ha-
cer suya la fianza que ten ia pres tada 
y que se recaude por admin i s t r ac ión el 
referido arbi t r io mien t r a s la comisión 
de Abastos e x a m i n a el exped ien te que 
s irvió de base á la an ter ior subasta, y 
procede á otra n u e v a . El a y u n t a m i e n -
to dió facu l tades á la comisión para 
que proponga si lo crée opor tuno la re-
forma de la t a r i fa v i g e n t e en dicho 
impues to . 

Leyóse una c i rcu la r que d i r ige la 
comisión nombrada en el m e e t i n g que 
se celebró en la Unión para ges t i ona r 
la reforma del impues to sobre los ex-
plosivos, cuyos resul tados ruinosos pa-
ra la i n d u s t r i a minera rec laman que 
todos los interesados en el la, acudan 
al gobierno f u n d a n d o rec lamaciones . 
E l concejo escuchó con verdadero agra -
do la lec tura de la c i rcular manifes-
tándose conforme con todos sus ex t re -
mos. 

T e r m i n a d a con esto la orden del 
d ia , el Sr . L i d u e ñ a dice que te-
n iendo en tend ido que la alcaldía bahía 
nombrado un per i to práctico para asis-

t i r á la toma de posesión del r ema tan -
te del mon te de A l m a g r o , rogaba que 
se sometiese al indicado perito á un in-
ter rogator io , y asi se acue rda . 

D. J u a n Flores Bravo se que ja del 
abandono en que la comision de be-
neficencia t iene el servicio del Hos-
pital de Car idad, y desea que se 
r e g l a m e n t e por d icha comision, pi-
diendo á la super iora los e s t a tu -
tos. i nven ta r ios y demás documen-
tos correspondientes á la benéfi-
ca casa, para que en lo sucesivo sea. 
regida y gobernada en lo que á la 
par te a d m i n i s t r a t i v a concierne, por 
la comision del mun ic ip io . Asi se 
acue rda . 

I). Pedro Abe l l an , desea que se re-
conozca el acueduc to de a g u a s pota-
bles, y se reparen los desperfecto^ que 
existen en la tuber ía , con cargo al pre-
supues to munic ipa l - y t e rmina la se-
sión despues de t ra ta r se otros a sun tos 
menos i m p o r t a n t e s . 

SOBRE'ELCOLEGIO 
Se que ja nues t ro colega La Regene-

ración de que no se fac i l i te g r a t i s la 
enseñanza á los niños pobres en el co-
legio de P P . Dominicos, y pide, nues-
tra opinión en este a s u n t o . 

Hemos procurado in formarnos por 
personas que nos merecen entero cré-
dito y nos a seguran que á dicho Cen-
tro docente asisten bas t an tes niños sin 
sat isfacer can t idad a l g u n a por su en-
s e ñ a n z a . 

Como damos cabida á esta afirma 
cion f nos parece fuera de l u g a r pe-
dir la publicación del ac ta de cesión 
del edificio, pues no ha de conduc i r a 
nada repecto de lo que solicita sa-
ber el co lega , ni modifican la mar 
cha que hoy se s igue en este cul to 
cent ro las condiciones en que el edi-
ficio fué cedido. 

Muchos respetos nos merecen ios 
i lus t rados profesores que se encuen-
tran al f r en t e de esta i n s t i t u c i ó n , que 
t an tos beneficios reporta á la j u v e n -
tnd estudiosa, y al pais en genera l 
y debemos todos procurar no entorpe-
cer la buena marcha del mismo con 
exagerac iones basadas en a l g u n a iu-O O 
formacion er rónea . 

Esa es nues t ra opinion, que de pro-
barnos que no es la c ier ta , procura-
remos modif icar . 

Ahora bien estamos conformes con 
el colega en que la enseñanza gra-
t u i t a debe r eg l amen ta r s e en forma de 
que sea un derecho para la clase po-
bre de la localidad, sin d is t i ncíon al-
g u n a ; por que es d i s t in to que por 
el favor ó la recomendación de per-
sonas i n f l uyen t e s , se a d m i t a n discí 
pulos sin sat isfacer pensión, á que 
todos los jóvenes de la clase pobro 
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